
  

  
  

En la ciudad de Santa Ana de los rios de Cuenca, provincia del Azuay, 
República del Ecuador, A LOS DIEZ Y SEIS DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi, DOCTOR RENÉ. 
DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 
comparecen en la celebración de este contrato, por una parte en calidad 

de cedente: RENÉ LUIS DUTÁN VILLALTA; en calidad de mandatario 
del señor RUBEN ANTONIO DUTÁN VILLATA, conforme le poder que se 
adjunta y, por otra parte en calidad de cesionario GBOVANNY RENÉ 
DUTÁN QUITO, manifiestan ser ecuatorianos, de estado civil divorciado 
y soltero, domiciliados en este cantón legalmente capaces ante la ley 
para obligarse y contratar, a quienes de conocer personalmente doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto contenido y resultados del presente acto a 

cuya celebración acuden libremente expresan su voluntad de elevar a 
escritura pública la minuta que me presentan y que copia en su texto 
es del tenor literal siguiente: “SEÑOR_NOTARIO; En el protocolo de



escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la 
de cesión de participaciones e ingreso de nuevo socio, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 
celebración del presente contrato de cesión de participaciones el señor 

ingeniero RENÉ LUIS DUTÁN VILLALTA, divorciado, Gerente de 
“ASETRONIX CIA. LTDA”, en representación del señor: RUBÉN 

ANTONIO DUTÁN VILLALTA, Presidente de la Compañia ASETRONIX 

CIA. LTDA"; según consta de la copia del nombramiento y poder 

especial, que se adjuntan, en calidad de cedente, con la copia de 

autorización de la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de la compañía 

celebrada el día 22 de agosto del 2012, que se acompaña como 

documento habilitante;; y por-otra parte el señor GEOVANNY RENÉ 
DUTÁN QUITO, soltero, estudiante, en su calidad de cesionario. Todos 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, ecuatorianos, 

capaces — legalmente — para — obligarse y contratar. 
ANTECEDENTES: La compañía ASETRONIX CIA. LTDA se constituyo 
mediante escritura pública celebrada en Cuenca el nueve de junio de mil 
novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Público Octavo del 

Cantón Cuenca, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, bajo el numero 156 , el día 18 de junio de 1998. TERCERA: 

APROBACIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL: El veinte y dos de agosto del 

dos mil doce los socios de la Compañía ASETRONIX CIA. LTDA. reunidos. 

en Junta Universal renunciando su derecho preferente, aprueban la 

sesión de participaciones e ingreso de un nuevo socio a la Compañía 
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1 jgonforme al acta cuyo original se adjunta como documento habilitante. 

  

cuarenta participaciones de un dólar cada una 
ASETRONIX CIA. LTDA, y cede en su totalidad estas participaciones a 
favor del nuevo socio GEOVANNY RENÉ DUTÁN QUITO. QUINTA: 
CUANTIA: La cuantía del presente contrato es de CUARENTA DOLARES 
AMERICANOS. SEXTA: INSCRIPCIÓN: Por convenio entre las partes, 
los gastos escriturarios son de cuenta y cargo del cesionario. SÉPTIMA. 
ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el contenido de este contrato 

y el adquirente se subroga en todos los derechos y obligaciones como 
socio de la compañía. Usted Señor Notario se dignara agregar las demás 
cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura, 
Atentamente, doctor Omwaldo Berrezueta, matrícula número 869, 
del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que se 
agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 
Ja minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 
contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura 
integramente a los otorgantes por mí el Notario se ratifican en au 

fenido y fiman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

NOTARIO PUBLICO SEXTO 
CUENCA ECUADOR



 



 



 

 



 



 



 



    

      
       

    

Mercantil de Cuenca 

: [umrommonss] 
REGISTRO MENCANTI. DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

   

ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

            
  

  

  

  

  
  

DATOS ADICIONALES: 
SEINSCIIE TAMBIÉN UNAESCRTURA ACIAÑATORA OTORGADA EN LA NOTARIA SEXIA DEL CANTÓN 
CUENCA DEL 07/11/2014, EN LA QUÉ SÉ INDICA QUE EL CEDENTE COMPARECE DE FORMA PERSONAL Y NO 
COMO ADMINISTRADOR DE LA CIA, SE ADIUNTA UN MUEVO PODER OTORGADO POR UL CEDENTE PARA. 
TRANSFERIR SUS PARTICIPACIONES E $1 CADA UNA Y NO DE 0.04. SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE 
 TRANSF DE PARTIIP. AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCNITURA DE CONSTITUCIÓN DE ASETROM 

  

    
 



 

 



 



 



 



 



 

 


